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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: PA SUM 17/003 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
Primera.- Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en el “SUMINISTRO DE 
SOLUCIONES HIDROALCOHÓLICA PARA HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA”, conforme se detalla 
a continuación: 

 
 

LOTE Nº ORDEN MATERIAL DESCRIPCIÓN 

UNIDADES 
24 MESES 

ENVASES DE 
1 LITRO 

PRECIO 
UNITARIO 

S/I ENVASE 1 
LITRO 

IMPORTE 
TOTAL 

IMPORTE 
LOTE S/I 

1 1 1104 SOLUCIÓN 
ALCOHÓLICA PARA 
HIGIENE DE 
MANOS.-  

6.000 5,60€ 33.600,00€ 33.600,00€ 

2 2 1110 SOLUCIÓN 
ALCOHÓLICA PARA 
HIGIENE DE 
MANOS 
QUIRÚRGICA 

2.000 5,60€ 9.000,00€ 11.200,00€ 

 TOTAL                                                                44.800,00€ 
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE BASE ALCOHÓLICA PARA LA HIGIENE DE MANOS.- 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Aportar documentación actualizada y vigente de autorización y nº de registro de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos sanitarios 
Marcado CE 
El proveedor aportará la Ficha técnica que acredite las características exigidas en el pliego y la 
Ficha de seguridad actualizada y vigente. 
El adjudicatario debe aportar sin cargos sistemas de sujeción de los envases y la instalación de 
los mismos en los puntos en los que están situados en la actualidad. 
Deberá garantizar el mantenimiento y sustitución de los soportes cuando se estime  preciso 
(rotura, avería,..) 
Si el envase tiene incorporado el dosificador, este debe ser de un solo uso. 
Los envases serán no recargables. 
Deben presentarse 10 muestras para que el producto pueda ser valorado en el hospital, en 
condiciones reales de uso y comprobar su aceptabilidad por el personal sanitario. 

Lote 1: Solución alcohólica para higiene de manos 

1. Envases de 1000 ml. 
2. Presentación en forma de gel o espuma. 
3. Las casas deben garantizar la calidad del producto mediante la acreditación de las siguientes 

normas: 

UNE-EN 1500. Antisepsia higiénica de manos en (menor o igual) 30 seg, avalado con análisis de 
laboratorio externo certificado.  

Composición: 
• Base alcohólica: n-propanolol, isopropanolol y/o etanol. Concentración de alcohol del 

70-90 % (v/v) 
• Con productos emolientes y dermoprotectores 

4. No toxico, no corrosivo ni hersensibilizante. Acreditar pruebas de sensibilización e irritación 
cutáneas. 

5. No debe teñir ni decolorar. 
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Lote 2: Solución alcohólica para higiene de manos quirúrgica 

1. Envases de 1000 ml. 
2. Presentación en forma de líquido. 
3. Las casas deben garantizar la calidad del producto mediante la acreditación de las siguientes 

normas: 
a. UNE-EN 1500. Antisepsia higiénica de manos en (menor o igual) 30 seg. avalado con 

análisis de laboratorio externo certificado. 
b. UNE-EN 12791. Antisepsia quirúrgica de    manos en (menor o igual) 1,5 min. avalado 

con análisis de laboratorio externo certificado. 
Composición: 
Base alcohólica: n-propanolol, isopropanolol y/o etanol. Concentración de alcohol del 70-90 % 
(v/v) 
Con productos emolientes y dermoprotectores 

4. No toxico, no corrosivo ni hersensibilizante. Acreditar pruebas de sensibilización e irritación 
cutáneas. 

5. No debe teñir ni decolorar. 
6. En el lote 2 dado que son áreas donde se precise antisepsia prequirúrgica, el sistema dispensador 

deberá permitir su accionamiento sin manos (con el antebrazo, pedal o célula fotoeléctrica). 
 
Segunda.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios para cada uno de los lotes, según modelo de 
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la proposición será 
desechada. 
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las 
necesidades del Hospital. 
 
Tercera.- Protección del Medio Ambiente. Dentro de las actividades del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, ocupa un lugar destacado la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un importante 
objetivo más allá de la propia actividad. 
Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / o servicios adquieran el 
compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una actitud responsable frente al Medio 
Ambiente. 
 
PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES: 

-    Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté autorizado. 

-    Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la actividad. 
-    Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 
desarrollo de la actividad al Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
-    Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. 

-    Reducción de ruidos y olores. 
-    Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no 
renovables. 
-    Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental durante el 
manejo, transporte, preparación, utilización y eliminación final de los mismos fundamentalmente 
cuando se trate de residuos peligrosos. 
-    Reducir en lo posible y de forma continua los impactos ambientales importantes que genere su 
actividad haciendo uso de unas buenas prácticas ambientales. 

CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS: 
-    Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán 
perfectamente identificados y etiquetados. 
-    Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los contenedores 
municipales o a través de gestores autorizados. 

-    Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) y la minimización, 
reutilización, reciclado de los residuos. (p.e. no malgastar el agua, apagar las luces de aquellas 
instalaciones que no vayan a ser utilizadas). 
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ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL

-    No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén considerados como 
peligrosos (si son peligrosos, viene indicado en la etiqueta del envase mediante un pictograma). 

-    En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los mismos a la red de 
saneamiento que no esté autorizado en las especificaciones del producto. 

 
BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES: 

-    Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la actividad, prestando 
especial atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases de los productos 
químicos utilizados que puedan ser peligrosos (productos de limpieza). 
-    No malgastar el agua. 

-    Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas donde se 
terminan las tareas de limpieza. 

 
Cuarta.- Incorporación al contrato. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, 
será incorporado como estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

 

 
 

 

 

 

 

  

POR LA ADMINISTRACIÓN 
Fuenlabrada, 20 de diciembre de 
2016 
EL DIRECTOR GERENTE 
Fdo.: Carlos Mur de Viu Bernad 

CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CONSIDERACIÓN PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

  

1. Les recordamos que según consta en la cláusula 12 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares: 

1.1.  En el exterior de cada uno de los sobres dónde deben 

presentar sus proposiciones y en el sobre o empaquetado 

exterior deben figurar los siguientes datos: 

• El nº de referencia del contrato al que licitan. 

• El título del mismo. 

• Su respectiva numeración y denominación. 

• Nombre y apellidos del licitador, razón social de la 

empresa y NIF o CIF. 

1.2. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja 

independiente su contenido, enunciado numéricamente. 

2. Es causa de exclusión de la oferta, el que presenten en el sobre 

nº 1 documentación económica.  

3. Todos los documentos que presenten deberán ser originales o 

copias compulsadas. 

4. Las ofertas económicas en los procedimientos abiertos deberán 

presentarse por duplicado. 

5. Deberán presentar una relación con los números de lote a los 

que licitan en el sobre nº 1 A de documentación administrativa. 
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